
 

 

 

  Señor: 
  Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial  
  Tunja - Boyacá 
   E.S.D                                                     

  

ASUNTO: CERTIFICACION APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
PARAFISCALES 

Jossie Hernando Gámez Arias, mayor de edad, identificado con cedula de 
ciudadanía No 1.045.691.386 de Barranquilla, obrando en calidad de representante 
legal de la sociedad Vehículos en Custodia La Principal S.A.S, identificada con Nit 
No 901.538.240-1 quien a su vez es propietaria del establecimiento de comercio 
denominada EMBARGO LA PRINCIPAL SOGAMOSO, identificada con matrícula 
mercantil No 86732 del 30 de junio de 2021 de la cámara de comercio de Sogamoso, 
por medio del presente escrito CERTIFICO que la sociedad que represento, ha 
realizado el pago de los aportes al sistema de seguridad social y parafiscales 
exigidos por la ley y se en encuentra al día y  a paz y salvo por todo concepto 
relacionado con dichos aportes. 

De igual forma se han causado y pagado todas las obligaciones laborales de 
salarios y prestaciones sociales de todos los empleados de los últimos seis meses. 

Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 50 de la Ley 789 de 2002 
y demás normas concordantes. 

En constancia se firma en la ciudad de Bogotá a los diecinueve (19) días del mes 
de diciembre 2024 

 

Del Señor Director Ejecutivo, 

 

 

 

 
Jossie Hernando Gámez Arias 
Representante Legal  
CC.1.045.691.386 
Vehículos en Custodia La Principal S.A.S 
 Sociedad Propietaria 
Embargo la Principal Sogamoso 

 


